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Agencia Tributaria no puede compensar una deuda una vez iniciado el 
expediente de quiebra, ya que ello supone hacerse cargo de la deuda sin 
respetar el procedimiento de quiebra, que a tenor de lo dispuesto en el art. 
96 del citado Reglamento (General de Recaudación) es preferente»- y la 
de la Administración Tributaria para la que era competente para dictar el 
acuerdo de compensación, una vez iniciado el expediente de quiebra y sin 
respetar la preferencia de ese procedimiento, por haberse dado los requi-
sitos legales para la compensación en fecha anterior a la declaración de la 
quiebra.

La cuestión suscitada y que ha de resolverse en el presente conflicto 
de jurisdicción consiste, pues, en determinar si, con posterioridad al auto 
de la declaración de la quiebra, la Administración Tributaria es compe-
tente para acordar la compensación de deudas tributarias anteriores a esa 
declaración y respecto a las que ya se había dictado providencia de apre-
mio, con créditos de los que es deudora frente al quebrado en deudas 
reconocidas también anteriormente a la fecha de la declaración de la 
quiebra, o si ha de someterse al procedimiento de quiebra en el que la 
competencia corresponde al órgano judicial.

Tercero.–egún el artículo 39.2 del Texto Refundido de la Ley General 
Presupuestaria (en la redacción dada al mismo por la Ley 55/1999, de 29 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
aplicable en el momento de plantearse el conflicto) «el carácter privile-
giado de los créditos de la Hacienda Pública estatal otorga a ésta el dere-
cho de abstención en los procesos concursales, en cuyo curso, no obs-
tante, podrá suscribir los acuerdos o convenios previstos en la legislación 
concursal así como acordar, de conformidad con el deudor y con las 
garantías que se estimen oportunas, unas condiciones singulares de pago, 
que no pueden ser más favorables para el deudor que las recogidas en el 
acuerdo o convenio que pongan fin al proceso judicial. Igualmente podrá 
acordar la compensación de dichos créditos en los términos previstos en 
la legislación tributaria».

De acuerdo al art. 95 del Reglamento General de Recaudación, enton-
ces vigente, al tratarse de un procedimiento concursal, la preferencia para 
la continuidad del procedimiento vendría determinada por la fecha de la 
declaración de quiebra, cuya prioridad temporal impondría a la Hacienda 
Pública sujetar su crédito fiscal al régimen del proceso judicial, sin perjui-
cio de que, si el embargo fiscal ha precedido a la suspensión de pagos, 
pueda prevalecer la competencia administrativa para su ejecución.

Tanto el Comisario de la quiebra, al oponerse al requerimiento de la 
Agencia Tributaria, como el Ministerio Fiscal, al defender la competencia 
judicial, se basan sustancialmente en la doctrina sentada, en un asunto 
similar, por este Tribunal de Conflictos en su Sentencia 1/2004, pero tam-
bién el Abogado del Estado de esa Sentencia deriva, a contrario sensu, la 
competencia administrativa, entendiendo que el acuerdo de compensa-
ción se ha limitado a declarar la extinción de la deuda tributaria en la 
cantidad, significativamente inferior, concurrente con el crédito de devo-
lución del IVA, compensación que se habría producido materialmente por 
la mera concurrencia de créditos y deudas líquidas exigibles.

La Sentencia de este Tribunal de Conflictos 1/04, de 28 de julio de 2004, 
ha afirmado que el problema reside en interpretar la frase final del art. 
39.2 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, que permite 
compensar deudas, pero que no determina «con claridad» cuáles son los 
requisitos jurídicos imponibles a éstas.

En materia tributaria, la compensación requiere un acuerdo adminis-
trativo expreso, siempre que se den los requisitos generales de liquidez y 
exigibilidad de créditos y deudas para que se produzca su neutralización 
recíproca. La exigencia del acto administrativo ha permitido configurar la 
compensación en materia tributaria como una potestad administrativa 
integrada en la potestad recaudatoria, que es de ejercicio obligado cuando 
se den las circunstancias previstas en la legislación tributaria y que, por 
ello, concede al deudor tributario el derecho de exigir de la Administra-
ción competente que compense su deuda tributaria con un crédito frente 
a la Administración liquido vencido y reconocido.

El problema es si, al requerirse un acto administrativo declarativo de 
la compensación, éste puede dictarse en un momento en que, aunque 
existieran deudas recíprocas, vencidas, líquidas y exigibles anteriores 
entre la Administración Tributaria y el administrado, se había dictado ya 
el auto de declaración de la quiebra.

No corresponde a este Tribunal de Conflictos de Jurisdicción entrar en 
el debate sustantivo de la eficacia retroactiva o no de acuerdo de compen-
sación, sino sólo, desde la perspectiva del conflicto entre poderes estata-
les, si ese poder de compensación puede ejercerse en el curso ya de un 
procedimiento concursal del que viene conociendo un órgano judicial.

La ya citada Sentencia 1/2004 de este Tribunal, ha afirmando que, aun-
que la legislación tributaria «permite la compensación automática de las 
deudas», «la misma no se aplica a deudas que adquieren el carácter de 
compensables con posterioridad a la declaración de la quiebra y en espe-
cial cuando los bienes han sido ya ocupados y puestos a disposición del 
Juzgado, donde de nuevo debe primar la regla de la temporalidad». El 
inciso «compensables con posterioridad a la declaración de quiebra», ha 
sido interpretado de forma discrepante por las partes enfrentadas en el 

conflicto, sin embargo, ese inciso ha de ser entendido en el contexto de la 
propia sentencia, que se refiere a bienes ocupados y puesto a disposición 
del Juzgado, y que, además, añade, lo que forma parte de la ratio deci-
dendi de la sentencia, que «la vis atractiva general de los procedimientos 
concursales lleva igualmente a entender que las compensaciones realiza-
das al amparo del artículo 39.2 de la Ley General Presupuestaria deben 
entenderse en el contexto de la satisfacción de los créditos a la Hacienda 
Pública en el seno de los procedimientos concursales (convenios y dere-
cho de abstención) y no como una potestad de la Administración autó-
noma (abstracción hecha) del hecho de la quiebra».

Se niega así la existencia de una potestad autónoma de la Administra-
ción, abstracción hecha o al margen de la declaración de quiebra, como 
ha tratado de ejercerse en el presente caso por la Administración Tributa-
ria. Con palabras de la Sentencia 1/2004, declarada la quiebra, «la com-
pensación deberá producirse bien en el marco del convenio, si la adminis-
tración participa en el mismo, bien en el del acuerdo singular que al 
respecto pueda celebrar la Administración pero siempre y cuando dicha 
compensación tenga por objeto bienes no ocupados y puestos a disposi-
ción de la Sindicatura».

En el presente caso, habiéndose «ocupado» todos los bienes del que-
brado por Auto de 16 de septiembre de 2004, deben entenderse también 
ocupados los derechos de crédito existentes en ese momento a favor de 
la quebrada con anterioridad a la declaración de la quiebra, que deben 
ponerse a disposición del Juzgado a efectos de su atribución posterior en 
función de la prelación de créditos correspondiente.

En suma, aunque la compensación afecte a un crédito frente a la Admi-
nistración que hubiera adquirido el carácter de compensable con anterio-
ridad a la declaración de la quiebra, al no haberse dictado el acto adminis-
trativo de compensación, se trataba de un bien «ya ocupado», que la 
Administración tributaria debería haber puesto a disposición del Juzgado, 
sin ya ser competente en momento posterior a la declaración de la quie-
bra para declarar compensados unos créditos del quebrado frente a la 
Administración con unas deudas tributarias.

En consecuencia:

FALLAMOS

Que la jurisdicción sobre la que versa el presente conflicto, corres-
ponde al Juzgado de Primera Instancia núm. 13 de Barcelona.

Publíquese en el Boletín Oficial del Estado.
Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, la pronun-

ciamos, mandamos y firmamos:

 Presidente Excmo. Sr. D. Francisco José Hernando Santiago; Vocales 
Excmos. Sres.: D. Manuel Campos Sánchez-Bordona; D. Juan José Gonzá-
lez Rivas; D. Miguel Rodríguez-Piñero Bravo Ferrer; D. Jerónimo Aroza-
mena Sierra y D. Fernando de Mateo Lage. 

 19248 CONFLICTO de jurisdicción n.º 4/2005, suscitado entre el 
Juzgado de lo Mercantil n.º 1 de las Palmas de Gran Cana-
ria y la Delegación Especial Agencia Estatal de la Admi-
nistración Tributaria en Canarias.

En la Villa de Madrid, a diecinueve de octubre de dos mil cinco.
Visto por el Tribunal de Conflictos de Jurisdicción, compuesto por el 

Presidente Excmo. Sr. D. Francisco José Hernando Santiago y por los 
Vocales Excmos. Sres. D. Juan José González Rivas, D. Manuel Campos 
Sánchez-Bordona, D. Miguel Rodríguez-Piñero Bravo-Ferrer, D. Jerónimo 
Arozamena Sierra y D. Fernando de Mateo Lage, el conflicto suscitado 
entre el Juzgado de lo Mercantil número 1 de Las Palmas de Gran Canaria, 
en el Procedimiento de Concurso Ordinario número 6/04 seguido a instan-
cia de D. José Ignacio Urquijo Gotilla frente a la entidad «Unión Deportiva 
Las Palmas, S.A.D.», en demanda de declaración de concurso necesario y 
actuaciones acumuladas de Procedimiento de Concurso Ordinario núm. 
8/04, sobre declaración de concurso voluntario promovidas por el entidad 
«Unión Deportiva Las Palmas S.A.D.», frente a la Delegación Especial 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria en Canarias, en expe-
diente NIF-A-35-3-14350, en la concurrencia del procedimiento de apre-
mio tributario con el procedimiento concursal.

Antecedentes de hecho

Primero.–Por Auto de 3 de enero del 2005, el Juzgado de lo Mercantil 
número 1 de Las Palmas de Gran Canaria, dictado en Procedimiento Con-
curso Ordinario, ordenó dejar sin efectos los embargos decretados por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria sobre bienes y derechos, 
abierto a la Entidad «Unión Deportiva Las Palmas S. A. D.», al considerar 
que dichas resoluciones invadían las competencias atribuidas a la Agen-
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cia Estatal de Administración Tributaria, el Delegado Especial de la 
misma en Canarias, y remitió al órgano jurisdiccional «oficio de inhibi-
ción» a fin que se inhibiera en su jurisdicción.

Segundo.–Mediante Auto de 16 de mayo de 2005, el juez del Juzgado de 
lo Mercantil acordó rechazar el requerimiento de inhibición formulado y 
mantener la jurisdicción, disponiendo oficiar al órgano administrativo 
requirente y anunciándole que quedaba planteado formalmente el pre-
sente conflicto de jurisdicción y la remisión a la Sala de Conflictos de las 
actuaciones.

Tercero.–Planteado y formalizado el conflicto y recibidos en este Tri-
bunal de Conflictos las actuaciones judiciales y copia del expediente 
administrativo, por providencia de 2 de junio del 2005, se acordó lo proce-
dente en orden a la formación del oportuno rollo, designación de Ponente, 
vista al Ministerio Fiscal y a la Administración interviniente y al Abogado 
del Estado, por plazo común de diez días.

Cuarto.–El Fiscal, en escrito del 6 de junio del 2005, interesa que se 
decida el presente conflicto a favor del Juzgado de lo Mercantil, invo-
cando al efecto las razones jurídicas y, al hilo de ellas, analiza la posición 
de la Hacienda Pública.

Quinto.–Por providencia de 16 de septiembre, se señaló para la deci-
sión del presente conflicto la audiencia del día 19 de octubre, en que tuvo 
lugar.

Siendo Ponente el Excmo. Sr. Jerónimo Arozamena Sierra, quien 
expresa el parecer del Tribunal de Conflictos.

Fundamentos de Derecho

Primero.–El conflicto de jurisdicción suscitado entre el Juzgado de lo 
Mercantil número 1 de Las Palmas de Gran Canaria, en el procedimiento 
de concurso ordinario, entre la entidad «Unión Deportiva Las Palmas» y 
la Delegación Especial de la Agencia Estatal de la Administración Tribu-
taria en Canarias, debe decidirse, de conformidad con el parecer del 
Ministerio Fiscal, en favor del Juzgado de lo Mercantil. Al respecto, 
cuando se analiza la posición de la Hacienda Pública en los procedimien-
tos concursales, se la reconoce una posición privilegiada, tanto en la ver-
tiente formal y procedimental, como en relación al carácter singular o 
preferente del crédito tributario respecto de otros créditos en orden a la 
prelación para su cobro, al modo de un privilegio material y sustantivo, 
que ha tenido y puede tener una justificación, en aras a la mejor consecu-
ción o logro del interés público y aún, se mantiene tal situación privile-
giada en orden a la ejecución separada en ámbitos propios de la ejecución 
de créditos tributarios, pero tal posición privilegiada carece de funda-
mento cuando se examina desde la perspectiva procesal, como sostiene 
el Ministerio Fiscal, por cuanto debe rechazarse todo intento de mantener 
una situación privilegiada cuando la cuestión se centra, en definir el 
órgano jurisdiccional o administrativo que ha de conocer de cuestión o de 
materia residenciable en sede jurisdiccional, respecto a cuya cuestión ha 
de partirse del significado y generalidad del sometimiento de tales cues-
tiones al orden jurisdiccional competente por razón de la materia, sin 
pretendidos privilegios jurisdiccionales o procesales que no cuentan con 
una base firme constitucional y que impliquen una quiebra inherente al 
Estado de Derecho, definido constitucionalmente. Siendo así, en el pre-
sente caso, como razona con fundamento el Ministerio Fiscal, que com-
parte este Tribunal de Conflictos cuantos alegatos se hacen a favor del 
sometimiento de la cuestión a la jurisdicción, entrañarían una pretendida 
posición privilegiada que, no es menester para la defensa de intereses 
públicos ni menos para el singular que está en la base del conflicto plan-
teado. De aquí que el conflicto debe ser decidido a favor del Juzgado de lo 
Mercantil de Las Palmas.

En consecuencia:

FALLAMOS

Que debemos declarar y declaramos que procede resolver el presente 
conflicto de jurisdicción a favor del Juzgado de lo Mercantil número 1 de 
las Palmas de Gran Canaria.

Publíquese en el Boletín Oficial del Estado.

BANCO DE ESPAÑA
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España, por la que se hacen públicos los cambios del Euro 
correspondientes al día 21 de noviembre de 2005, publica-
dos por el Banco Central Europeo, que tendrán la conside-
ración de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, 
sobre la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,1811 dólares USA.
1 euro =  140,41 yenes japoneses.
1 euro =  0,5736 libras chipriotas.
1 euro =  29,250 coronas checas.
1 euro =  7,4594 coronas danesas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  0,68675 libras esterlinas.
1 euro =  253,85 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanas.
1 euro =  0,6960 lats letones.
1 euro =  0,4293 liras maltesas.
1 euro =  3,9787 zlotys polacos.
1 euro =  9,5722 coronas suecas.
1 euro =  239,51 tolares eslovenos.
1 euro =  38,700 coronas eslovacas.
1 euro =  1,5488 francos suizos.
1 euro =  73,17 coronas islandesas.
1 euro =  7,8935 coronas noruegas.
1 euro =  1,9558 levs búlgaros.
1 euro =  7,4049 kunas croatas.
1 euro =  3,6551 nuevos leus rumanos.
1 euro =  33,9450 rublos rusos.
1 euro =  1,6119 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,6022 dólares australianos.
1 euro =  1,4062 dólares canadienses.
1 euro =  9,5472 yuanes renminbi chinos.
1 euro =  9,1580 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  11.852,34 rupias indonesias.
1 euro =  1.226,51 wons surcoreanos.
1 euro =  4,4643 ringgits malasios.
1 euro =  1,7128 dólares neozelandeses.
1 euro =  64,642 pesos filipinos.
1 euro =  2,0051 dólares de Singapur.
1 euro =  48,640 bahts tailandeses.
1 euro =  7,8363 rands sudafricanos.

 Madrid, 21 de noviembre de 2005.–El Director general, Francisco 
Javier Aríztegui Yáñez. 

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, la pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Presidente Excmo. Sr. D. Francisco José Hernando Santiago; Vocales 
Excmos. Sres.: D. Juan José González Rivas; D. Manuel Campos Sánchez-
Bordona; D. Miguel Rodríguez-Piñero Bravo Ferrer; D. Jerónimo Aroza-
mena Sierra y D. Fernando de Mateo Lage. 


